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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

 
Decreto por el que se adiciona con un párrafo 

penúltimo el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"La Comisión Permanente del Honorable Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la Facultad 
que le confiere el Artículo 135 de la Constitución 
General de la República y previa la aprobación de la 
mayoría de las Honorables Legislaturas de los Estados, 

declara adicionado el Artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona el Artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con un párrafo penúltimo, que a la letra dice: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas 
en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 
Constitución. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- La presente adición entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión.- México, D. F., a 2 de febrero de 
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1983.- Sen. Miguel González Avelar, Presidente.- 
Rúbrica.- Sen. Silvia Hernández de Galindo. 
Secretario.- Rúbrica.- Dip. Eulalio Ramos Valladolid, 
Secretario.- Rúbrica”. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los dos días del mes de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.- Miguel de la Madrid 
Hurtado.- Rúbrica.- EI Secretario de Gobernación, 
Manuel Bartlett Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salubridad y Asistencia, Guillermo Soberón Acevedo.- 
Rúbrica. 

------ o O o ------ 


